
Valparaíso, 12 de marzo de 2024

OFICIO N° 40- 2024

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE 
REUNIR ANTECEDENTES SOBRE LOS ACTOS DEL GOBIERNO RELACIONADOS CON 
LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CAMPO DUNAR DE LA PUNTA DE CONCÓN 
(CEI 38 y 39)., en su última sesión, acordó oficiar a Ud., con el propósito de que informe en 

detalle –con fotografías y documentos que lo respalden- acerca de todas las obras y acciones 

ejecutadas por la institución, en relación al colector primario de aguas lluvias Reñaca Norte, 

en el periodo que va entre el surgimiento del primer socavón y la aparición del segundo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en cumplimiento 

del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado Tomás De Rementería.

Dios guarde a Ud.

CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE
Abogada Secretaria de la Comisión

A LA DIRECTORA DE OBRAS HIDRÁULICAS DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
SEÑORA MARÍA LORETO MERY CASTRO. 
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